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í» ron, b i en ellas no so dispusieao otra cosa. (Códifo

•Tlblipjin nfla id  1 ’ ■ para Ja capital de4«íodw Pu6e Para los demás MAh??.0^ 011 olla’ y do9de euatro .s^T^embre de 1^7) pueblos de lft misma provínola, (Ley de 8

PARTE OFICIAL
Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s ~

S'Í’I vi^1 *ey Don Alonso XIII (q. D. r .). S. M la Rpinn 
u^ntetEPgenia’ s*A* R> el Principe de Asturias 

‘̂^aníin0^,8Pdna80naS de 10 Au8-U8ta Roal familia 
n *m novedad en su importante salud.

(Gacela 24 octubre 1921),

SECCIÓN SEGUNDA
‘“«iSíilü CIÍIL 5¡ LÁJMTiMiñiJá SASOíá

l» provincial del Censo de Población
de Zaragoza.

CIRCULAR
d^F0 ar,0S señores Alcaldes, Presiden- 

Sla V Juntas municipales del Censo de 
SecI?' Se Slrvan Part'cipar a la mayor 
sitlen .acl posible a esta Junta de mi pre-

d3 '^vanaciones ocurridas en el nú- 
5? ¡üli^ j lucios y albergues desde primero

p de '920, fecha de la formación de 
íel tni. adlstlca' hasta el 31 de diciembre 
Non na??’ época de la inscripción del 
Str,, • oblaclón, ya sean debidas a la 

’ Uin,^00 0 destrucción de los mismos 
% e| fi*rteación en el número de pisos, 

nn de referir el Nomenclátor de ca- '

DI í4og ANUNCIO»

W rmpondi da h F t>eraen* en le eapitej

«««».». =.»»

da uno de los Ayuntamientos de esta pro
vincia a la citada fecha de 3t de diciem
bre ultimo, y proceder a la aprobación de 
dicho servicio.

Zaragoza, 25 de octubre de 1921.
¡ El Gobernador-PrcsideHlo, 

Ja c in t o  Co n e s a .

Núm. 7.080.
Pesas y Medidas. •

La Contrastación periódica de Pesas, Medidas v 
dráYna03 de iPeSarL corresP°ndiente al afío actual, ten
drá lugar en la cabeza de partido judicial de Belchite 
Ayuntanuento de Belchite, el 3, del actual ' 
.?e5U,,ame,nte,se Procederá a verificar igual opera- 

Aynntamientos que comprended 
citado partido judicial, avisándose a los señores Alcal- 
dcs-Presidentéfc con la debida anticipación la fecha 
a^todTíosX^", a $U VCZ PuedanPéstos notificarlo 
a todos los industriales interesados. 

Zaragoza, a 25 de octubre de 1921.

El Gobernador, .
Ja c in t o  Co n e s a

Núm. 7.000.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

' CIRCULAR
Kn cumplimiento del artículo 12 del reelamenm 

¡n.y11518’ declaró la enfermedad viruela ovina 
n dial aTp°Kdel COme.nte añ0-en el término mu 
1 X vi o S^^ k ' S56U" 05 núraeros del Registro 
i-Olí y i.o 52, debiendo, por tanto, las Autoridades v 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los interesado^ 
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las disposiciones reglamentarias,, tanto en las circuns
tancias actuales que a continuación se expresan cuanto 
en las que las Autoridades señalen sucesivamente a m - 
“daqJe nuevas invasiones lo exijan las cuales serán 
comunicadas a mi Autoridad, a la Inspección pro i 
cial y a los interesados. ,

Sitio en que radican los animales enfermos. La par
tida denominada de Encuádrete, que es la zona decla
rada infecta, con linderos ostensibles, albergue y abre

' Zona neutra limitante a la infecta: suficiente.
Zaragoza, 24 de octubre de 1921.

El Gobornador interino,
Da r ío  d k  l a  Re v il l a

Núm. 7.091.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
enfermedad fiebre aftosa, el 31, de agosto del corr*ent® 
año, según los números del Registro 1 
los términos municipales de ViBanueva deLHuerva, 
Villafranca de Ebro, Alfajarin, Arandiga larazona, Xonac^dela Sierra y Malón, cuya existencia fue 
declarada oficialmente con fechas 2,7, 19 y 27 de ma- 
vo v 17 V 28 de junio del corriente ano. . , 
? Lo que se hace público para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de octubre de 1921.
El Gobernador interino,

Da r ío  d e  l a  Re v il l a

SECCIÓN CUARTA 
___. ------------—----------—-----------

TssoTnu ie Sráto de la provincia de lárayia.
Nútc. 5 005.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 
de pára-derV desCbtoooido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Tremps, Garín, Recaudador auxiliar de 
contribuciones del pueblo de Vehlla de Ebro; , 
Hago saber: Que en el expedkareJque me hallo ins

truyendo por débitos de contribución rustica perte* 
Decientes a los años de 1906 a 1914, he acordado y se 
han practicado embargos de fincas a los deudores ha
cendados de paradero desconocido que a continuación 
se expresan: -

Perpetua Abella Nicoláa: Un campo' regadlo,, alto en la 
partidai de Ramo, de este termino, de cabida de 39 áreas 4t> 
centiáreas; que linda por norte con Lyis López, por sur 
con Nicolás Polo, por este con Pelegnn I olo, y por oeste

Perpetua Abella Nicolás: Un campo regadío, sito en Ja 
partida de Fronteras, dfí este término, de'cabida de 27 áreas 
86 centiáreas; que linda pdrinorte con Manuel Puyóles, por 
sur con Pascpal Carfe^l, por este con Joaquina Jarque y 
por oeste con Elias Guerrero.

Pedro Bastarras: Un *ampo secano, sito en la partida 
de Planico, de este término, de cabida de 57 áreas 57 cen
tiáreas; que linda por norté con Modesta Puyóles, por sur 
con Inculto, por este con río Ebro y por oeste con Mana 
Gapedró Bastarras: Un campo secano, sito en la partida 
de Planico, de este término, de cabida, do .8 áreas l o  cen- 
tiáras; que linda normorte con Joaquín Polo, por sur con 
pado de ganado, por esto con río y por Oeste con Joaquín 
Polo. .

José Burgos del Teg: Un campo secano, sito erLa par
ada de Loma Blácca, de este término, de cabida de 43 arcas

19 centiáreas; que linda por norte con Manuel T 1^ 
sur con Mariano Purroy por este y oeste> con M ra,_

José Burgos del Teg: Un campo seca , t 
tida de Valcarretera, de este termino, de <eab da d69 ^ 
72 centiáreas; que linda por norte con 1 er^^teFcr- 
sur con camino, por este con monte y p 
nado Oria. it en ]a pnr-José Burgos del Teg: Un campo secano sito en^ & 
tida de Hoyas, de este término, de cablda con Agus- 
tiáreas; que linda por norte con monte, por s c 
tín Burgos, por este con camino y por oeste c b
BUj’o8é Burgos del Teg; Un campo secano sito en 
tida de Balsa de Rodén, de este termino, de pedr0 
áreas; que linda por norte con camino, por su^^ con ca- 
Telia, por este con termino de Gelsa, y por
mÍ Engracia Burillo Tarraguel: Un campo 
la partida de acequia Mayor, de este termir1 , LdpeZi 
16 áreas 4 centiáreas; que linda por norte coD b [eB y pOr 
por sur con acequia, por este con Manuel J
oeste con Baltasara López. aBCano, sito en

Engiacia Burillo Tarraguel; Un campo «e d0 
la partida de Valcenieero, de este ^™0;t6^0n^ 

por 068,6

Ja partida de Valcenicero, de este termino de 6am 
áreas 19 centiáreas; que linda por norte co c .q08B y 
gur con Melchor Espinosa, por este con Melchor f  
por oeste con Manuel Puyóles. aito en
1 Engracia Burillo Tarraguel: Un campo se dfl gO 
la partida de Valcenicero, de este término, de C j gftlv0

Tarraguel: Un 
partida do Hoyas dé este termino de cabida de gur coO 
centiáreas; que ‘Htida por norte con púnte.
Francisco Puyóles, por este y por oeste n partí 

Engracia Burillo Tarraguel: Un campo ««Jo 81 ce»' 
da de Hoyas, de este término; de cabida de 08 a gy 
tiáreas; que linda por norte con monte po. 
risto Telia y por este y oeste con monte^com“ )0, sito en 

Engracia Burillo Tarraguel: Un campo sec cBblda de 
la partida de Loma blanca, de este térbifio, d cnin 
54 áreas 20 centiáreas; que linda por norte y sur
no y por este y oeste cón dehesa. .t eU Ja p“

Rafael Calvo del Cazo: Un campo regad(0,8^0 0 4 ¿reaB 
tida de Ojo Viüamor, de este termino, ( e' ^^^pio Te 
16 centiáreas; que linda por norte con Juan A ^tmou 
por sur con Joaquín Píflol, por esto con Ange
y por oeste con viuda de Joaquín I uyo • eD .a P g 
J Rafael Calvo del Cazo: Un campo secano,j 
tida de Valcarretera, de este término, de cal id GelflBf po 
62 centiáreas; que linda por norte con mont -
sur, este y oeste con monte común. en I» V

Rafael Calvo del Cazo: Uq  campo reg^ ho, 6,rea. 61 de 
tidh de Sotico, de este término, de cabida db ur co 
tiáreas; que linda por norte con Valentín l-l pC,r o 
Evaristo Telia, por este con Pascual Sorr 
pon camino. ait0 6n 1^

Rafael .Calvo del Cazo: Un campo secano, s d, I 
tida de Valforcallada, de este t6rmmo, do MH00el J te 
áreas 98 centiáreas; que linda por norte co coP 
por sur con Jerónimo lella, por este y 8¡to c0
C°l Constancio Carreras ¡Fáure: Un campo 94 áre

la pártída de Fronteras, de este term rieg0 xe 
áreas 28 centiáneas; qáe litóla por M»0116 
ros, por sur con Santiago Pujóles, por • 
yoles y por oeste con camino n CBmP0 J Domingo Continente Serón, í^ud*)* tiS0 
sito en la partid» de Cerdanejos, de es e t con , 1 
de 142 áreas 9 centiáreas; que linda po n i)Or oes 
de Gelsa, por sur y este con monte com

co

Joaquín Pujóles.
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sit 9ontinente Serón, (viuda): Un campo secano, 
da |er‘i¿a de Cé.-danojos. do este término, de'cabi-

<le 134 áreas 98 centiáreas, que linda por norte oon mon- 
coinun, por sur y este con Antonio López y por oeste 

c0h monte común
DRrr?TCe^na ^'aur0 Carreras: Un campo regadío, sito en la 
áre1' yrde'acpqúia Mayor, de este término, da cabida de 9 
.' aa centiáreas; que linda por norte con Manuel Serón, 
oeste c q 0011 ^nr^a ^"rcín> Por e8te con Santiago Telia y por 

da ^HDUe* ^Yrnández: Un campo regadío, sito en la parti- 
cenpá- e8te término, de cabida do 98 áreas 20
Mar r.;asi:QUti linda por no te con cam'no, por sur con 

r|ue! Aguilar, por este con caminodéla barca y por oeste
C0D acequia. •
da r?rÍi\UÍdad Fri®8 hermanos: Una mejana, sita en la parti- 
1 879 ^eÍnna de la barca, de este término, de cabida de 
con .are,i8 centiáreaé; que linda por hotte, sur y este

rw Ebro y por oeste con Condesa de Teba;
]a Pr,lnci8eo García Gargallo: Un catnpo regadío, sito en 
80 prti'-a fótico, da este termino, de cabida de 12 áreas 

entiáréas; qiíe linda por norte con Mariano del Teg, 
v n«SUrcoa Alejandra Huete, por este con Mariana del Teg 

por oeste con camino.
Gracia Gargullo: Uo campo secano, sito en la 

íreh f'Vhápzales, de este término, de Cabida de 174 
Por 8 ^ntiéreys; que linda por nbttecon Francisco Biel, 
L.. con camino, por esto con dehesa, y por oeste con 
^Ximiane Biel.

^ConlinuaráY

SECCIÓN QUINTA
Núm. 7.087.

liriií de

solicitado D. Pascual Cusirán la instala- 
Ca]]n y funcionamiento de dos nwtores eléctricos en la 
tria6^6.^ Yedra, núm. 4, con destino a suindus- 

d,c fábiica de galletas y chocolates, se abre infor- 
V»c- ti de diez días, durante los cuales serán oídos los 
[q lnos más inmediatos al lugar de la instalación, con- 
ha,?16 ® 1° precepluado en el artículti'817 de las Orde- 

zas Municipales./
v «r0 clUe se anuncia al público para su conocimiento 

ectos oportunos.
22 de octubre de 1921.— El Alcalde, José 

'“’cho Arroyo.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 5.024.
ühcastillo. '

‘‘acto de los acuerdos tomados por el Excelentisf- 
° Ayuntamiento y Junta municipal de1 esta vilhi 

192Qnte el cuarto trimestre del afio económico de

(Continuación).Sa  n , , , acoruo nomprar para practicar la ope-
« aprobó el Padrón.de prestación personal ración de la talla en el año actual, al AlguacilDan í1 uuo 01 raarpn ue prestación personal 

(;0 a los años de 1921 y 1922, con las tarifas de 
Vn'v,eps*6n a metálico: y sin más asuntos so le- 

sesión.
^.^sión extraordinaria de 80 dó enero de 1921.

verificó la rectificación del alistámiéñto 
oi6i?^al reemplazo, sin protesta ni reclama- 

r,1: y se levantó la sesión.
Ordinaria del mismo día. — Se leyó y 

el acta de Ja anterior.
boi Ia Corporación enterada de la corres- 
^c- nc^a oficial, y déla resolución de la Di- 

Clón general de Agricultura, Minas y Mon

tes, concediendo la roturación del monte de 
Picanido, con sujeción a las bases que ía misma 
ha dictado, y las que dicte la Jefatura del 
Distrito forestal.

Fueron aprobadas definitivamente las liátas 
formada^ en l.° de enero para el Censó 
electoral de Compromisarios, para la de Se
nadores, en vista de no haberse presentado 
reclamación.

Se acordó volver a reclamar de la Diputa
ción provincial la venida del señor Arquitecto 
para que dictamine sobre el estado ruinoso 
de uno de los castilletes del Castillo, y dicté 
a la vez las medidas óportuñas para su de

. rribo, caso de ser cierta la ruina de la refe
rida parte del Castillo.

Se acordó requerir al señor Aquilué parí 
que active los trabajos referentes a fiscali
zación de las cuentas municipales de los años 
1900 al 1913, inclusives.) ■

La Presidencia manifestó que habían con
currido muy pocos propietarios a la convo
cada para tratar sobre la forma de arrendar 
sus tierras) no habiéndose tomado ningún 
acuerdó por la razón apuntada, y manifestando 
los señores Tirapo y Martín que se remitieran 
copias do las bases por ellos presentadas al 
Gobernador civil y Ministerio del Trabajo: y 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria de 6 de febrero. — 
Se verificó la rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento del actiíal reemplazo: y se 
levantó la sesión.

Sesión ordihárfa del mismo día. — Se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior?

Quedó enterada la CóhporáóiÓñ: de la dorreé- 
pondencia oficial.

Se aprobaron las 'óuentás de AntOñió Gá- 
rralaga y la del Banco Zaragozano del 2.° se
mestre dé 1921. • •

Se aprobó el/ proyecto de presupuesto pará 
1921-22, acordándose su exposición al público 
por el tiempo reglamentario. .

Se acordó, en cumplimiento dé la Real orden 
circular de Gobernación de 20 de enero de 
1916, señalar en 5 pesetas el jornal medio 
para los braceros del campo y demás oficios 
de la localidad; que se comunique a la Co
misión Mixta de Reclutamiento de la provincia 
y se tenga en cuenta, para la aplicación en los 
expedientes de excepción legal que se ins- 
truyanj

Se acordó nombrar para practicar la ope-

Longinos Arida, asignándosele 2¿‘5O pesetas, 
como gratificación por este servicio; y nombrar 
al Médico titular, para que practique los re
conocimiento de los mozos del actual reem
plazo e interesa.dos.

Se áoorcto felicitar al Diputado provincial 
■ por este distrito D. Francisco Vives, por la 
proposición presentada a la Diputación, refe
rente a los trigos, y excitarle a que continúe 
laborando en favor de su distrito y espe
cialmente de este pueblo.

Se acordó anunciar concurso por 30 días, 
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para proveer la plaza de Oficial auxiliar de 
Secretaría con el haber anual de 1.000 pesetas.

El Sr. Tirapo ruega a la Presidencia reúna 
la Junta local, para reproducir los cargos y re
clamaciones que hay presentados contra los 
Maestros, en vista.de no haber contestado la 
Inspección provincial. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 13 de febrero de 1921.— 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. .

Quedó la Corporación enterada de la corres
pondencia oficial.

Se acordó solicitar de la Diputación provin
cial, que por el Arquitecto se forme el pro
yecto completo de una casa para Telégrafos en 
esta villa.

Se acordó volver a excitar al Sr. Aquilué para 
que adelante los trabajos do inspección de las 
cuentas que se le tiene encomendado.

Se acordó autorizar al padre Escalada, Jesuíta 
de residencia en Javier, para arrancar por su 
cuenta una de las sepulturas existentes en 
San Juan, y poderla transportar para su conser
vación en el Museo que la referida Congrega
ción posee en la mencionada residencia.

Se acordó requerir al Comercio de la locali
dad para que pongan en sitio visible carteles 
anunciadores de los precios de adquisición y 
venta de artículos de primera necesidad. Y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del 20 de febrero.— 
Se celebró sin protesta ni reclamación el sor
teo de los mozos del actual reemplazo. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del mismo día.—Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Quedó la Corporación enterada de la corres
pondencia oficial.

Se concedió un voto de gracias al Diputado 
del distrito D. José Gascón y Marín, por las 
gestiones realizadas en la cuestión triguera.

Quedó sobre la mesa para discutirlo en la 
siguiente, el asunto motivado, por la construc
ción de un pajar, en el camino de la Virgen, por 
el vecino Fidel Viamonte.

La Presidencia dió cuenta de haber reunido 
al Comercio, y que habían prometido reducir 
en cuanto les fuera posible, los precios de los 
artículos de primera necesidad.

Se acordó, en vista del pocó caudal de aguas 
que llevan los ríos, mandar cerrar los retretes 
que vacíen en ellos. Y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 6 de marzo. — 
Se verificó la clasificación y declaración de sol
dados conforme a las disposiciones vigentes, sin 
protestesta ni reclamación. Y se levantó la se
sión. ■

Sesión ordinaria del mismo día.- Se leyó y 
aprobó el acta de la anterior.

Quedó enterada la Corporación de la corres
pondencia oficial. #

Se acordó dar un amplío voto de gracias al 
señor Alcalde y compañeros de la Comisión de 
Montes, por el celo demostrado en el deslinde 
d e Picanido, y amonestar y conminar con la des

titución al Guarda urbano, Antonio Sánchez, 
por las especies propaladas por dicho Guarda.

Se acordó pedir autorización al Excelentísimo 
señor Capitán general de esta 5.a región para 
demoler parte del Castillo, en vista de su esta
do ruinoso y del informe emitido por el Arqui
tecto provincial.

Se acordó designar como testigos para los 
expedientes de excepción legal, a Antonio Luis 
Castillo y Ladislao Freg Guinda, padres de 
los mozos del actual reemplazo números 2» 
y 32. . e

Se acordó trasladar el Juzgado municipal 
al local que se habilitará en el que ocupa el 
portero, en mitad del salón y trasladar la 
secretaría del Ayuntamiento al que ocupa el 
Juzgado.

Se acordó aprobar el dictamen de la Co
misión de Fomento, proponiendo se derribe, 
el edificio construido en la cuesta de la Virgen, 
por el vecino Fidel Viamonte, por no haberse 
sujetado a las instrucciones de la citada Co
misión.

Se aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el tercer trimestre de 1920-21, Pr0' 
sentado por el Secretario: y se lavantó 1a 
sesión.

Sesión extraordinaria de 20 de marzo d0 
1921. —Se resolvieron todas las incidencias qué 
quedaron pendientes en la sesión de 6 del 
actual y se fallaron todos los expedientes de 
excepción legal que tramitaron por lá Alcaldía, 
sin protesta ni reclamación: y se levanto i 
sesión. ó

Sesión ordinaria del misma día. — Se ley 
y aprobó el acta de la anterior.

Quedó enterada la Corporación de la c0' 
rrespondencia oficial.

La Corporación se congratuló en enterars^ 
de que se había concedido a esta villa el f11^ 
ciónamiento de una Estafeta de Correos; ac0. 
dándose dar un voto de gracias al Diputad 
D. José Gascón y Marín, por sus gestiones y 
a D. Leandro Gay, oficial del cuerpo de C 
rreos, por haber solicitado el desempeñar dicn
Plaza. "

Se acordó acceder a lo solicitado por 
Junta conservadora de la Virgen, sobre 
derribo del edificio de Fidel Viamonte: y s 
levantó la sesión. .

Sesión ordinaria de 27 de marzo.- So loy 
y aprobó el acta de la anterior.

Quedó enterada la Corporación de la 
rrespondencia oficial. .

Fué nombrado, mediante votación ropoú , 
y por mayoría, oficial auxiliar de la secretar , 
D. José Sádaba Mutilva.

(Continuará)-

Imprenta de) Hospicio,
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